
El, M L' NDÜ
S á m a r a  de C o m e r c io .— I ) Rip

fino M. Garay. ha presentado la 
renuncia «.le la presidencia de esta 
Cámaia. alegando enlermcdaJ.

C ru z  Ko|a. lista Instituí ión .se 
pruptMie obsequiar a los soldadas 
que hay en campaña. tle esta Ca 
pltal, 1.011 un mudado completo de 
i upa intei ior,

E n ferm o. '—I.o está tle algún 
cuidado el padie de nuestro queri 
do amigo |). Joaquín Mari,nina, 
oficial de Sala Cíe t sta Aud iCm iil,

V irue la . Se lia tleelaradoen lus 
ganados lanares de I). Dionisio 
(jarcia y D. Arturo Abad, de Ca 
nalejas del Arrovo, v l>, ‘ Andrea 
EU he, de » Mmedilla de Eliz. v 
lia decretado la <• \tinci-'*n de cMa 
enfermedad en ios de I). Cándido 
( iC tatdoM alla .de  \ aldemoro del 
R e> , y I >. José Jover y herederos 
del Sr. Casanova, de Vil'nnueva 
de la Jara.

V en ta .— Para centro oficial se 
vendería una ampliación enn el r e 
irán» de S, M. el l\f \: tiiimuin | pnr 
70; informarán: Travesía de San 
| uan, n, "

R e g r e s o .  De Madrid y \'alen- 
vía. donde quedó su distinguida 
familia, ha regresado nuestro ( i o - 
bemador civil, l). InuéCamafta.

El F inanciero .-  -lista importan 
te revista de Madrid, insería on su 
último número interesantes artícu
los de hacienda, banca, seguro:;, 
ingeniería, agricultura, etc. o l i c i 
nas en Madrid, Paseo de Rósale:,, 
<>., y delegado en Cuenca, Don 
limic.]ne Taulel. I). Mariano Cata 
lina, .17.

N e cro lo g ía .  I la tallecido a Ic.s 
<>s años de edad, nuestro huen f’.rr.i- 
go  I). Simón Lozano, agente c o 
mercial de la Compañía de f. c. de 
M. /.. y A., que fué durante iru1.- 
rlios aflos en esta Capital.

A su distinguida familia, nuestro 
más sentido pésame.

D o n a t iv o .—Nuestro distinguido 
«m igo y suscriptor D. Julio Perdi
do, veterinario residente en Fuen- 
terrobles ( Valencia i, nos ha envia
do  n nombre de sus hijos Esperan
za, Salud y Julio, cuatro partiei 
paciones de una peseta, en los 
números 4,¡rW ,  4I.7;>0, .'H121 v 
,sf7,77l) riel sorteo de 'Jl! de dicietr. 
b ;e  de 11>_M. Bl importe de los pre 
mios se destinará a los soldados de 
tsia provincia que se encuentren 
t-n Africa ,en la lorma que determi
nen el Sr. G obernador civil y Ei 
Mi'.vdo.

In stru cción  Pú b llca .-A  la Direc
ción General se le remite inl'or 
mado expediente solicitando la 
construcción de un edificio escolar 
en Torrecilla.

—  Participando a la Dirección 
General que el Maestro de la Hi- 
nojosa del Castillo, I). Eduardo 
Martínez, no se ha posesionado de 
su destino dentro del plazo de 4.“> 
dí«i.s.

—A  informe de la Junta Local 
ríe Villar del Ladrón comunicación 
del maestro en la que declara que 
el local-escuela y casa habitación 
amenazan ruina.'

- Ha sido nombrada Maestra 
propietaria de Torrubia del Cas

tillo l.).’ Di o ni sia R odrigue/ del 
grupo ti, de Maestras interinas.

- A la I hrectión ( ¡eneral se han 
remitido les espedientes persona
les origü'iees iie iiis Maesi ros don 
I' a Ustin. > \ la 1 11 ne ■' i »a ha id ('mi. don 
I uli.í n < >: o / i  • i l ‘a..; ■ >i % I ), ( 'oris 
tantino López Serrano, reclama 
dos por el Tribunal de lo Conten- 
l loso.

— Ha sido nombrado Maestro de 
Motilla del Palancar I). Victoriano
< rarcía Cañas.

■Ala lunta de I l o n c h o s I ’asivos 
se lia remitido expediente de pen 
-ión incoado por I).'1 Leonor Cn.-s- 
po.

•• A la Sección rio Castellón se
ha remitido cei i iií. a«-i. ai .ie los 
descuentos hechos a D.:' Maiía I;. 
A nona.

■•Han sido ascendidos al sueldo 
de 4on pesetas Ins siguientes 
maestros de la pro\ incia:

I). Eugenio Morera >de Aliaguilla; 
D. \ i * torio S¡'i ni hez, de ( Ka de la 
Vena; |), Vicente Cribes, ije Morí 
talbanejo; 1). Salvador Sánchez 
Morate, de Mmendro-,. |). Vicente 
Cortijo, de Casas de Guijairo; 
I), Saturnino Muñoz, de Ll Picazo; 
D. Santiago Gat cía, de l orrejou 
cilio del Ke\, D. líoniíacio S, Mo 
lina.de G a n in a rm ; I). 15. Rranán 
Kuiz, de ViÜaeseusa de II ii’o, 
D. Nicolás Üaquero. de Casas de 
Haro; 1). V ic tor  Mofern, de Casa* 
de F- A'on^o; I). Victm ¡ano L.in 
gara, tle Rozalén ti»! Monte; 1 ion 
Constantino Jinié-.-ez. de Cañad i 
del l lovo : l ). A do 'lo  t ,arcia, de Ll 
Hito: D, lose I'. La l ’arr , cíe San 
Clemente: D. Vicente Martínez, de 
Porlalm ibin; D. Eusebir. Pérez, 
de Loranca del Campo; |). S eb as 
tián Palomino, de horca  jada la 
Tm re ; I), Esteban Perea, d -A l  
cal,'i ue la Vega, D. jó s e  lllescas, 
de la Almarcha; I ). Matilde L 
pejo, de Alconchel; 1). Mercedes 
Díaz, de Altare-jos; D Antonio Pe
rucho. de Tresjuncos; It. Ricardo 
Cortés, de Viliamayor dt' Santiago 
D. Vicente Monge, de Valdem oro 
Sierra; I). Constantino Carrasco 
sa, de Vara de l\ev; Don Lilia 
Lorenzo Yáñez, tle Villamavm- de 
Santiago: 1). Juan kuiz, de Cafli 
zares; D. Angel Manuel Mena, de 
Carrascosa de llaro; I). Leandro 
F . Cebrián, de Haeives; D- Timo 
feo H scribano.de I lenarejns; don 
Eduardo Cavero, deSrta. María de 
los Llanos; D, Emilio D. Martínez, 
de La Pesquera; D. Félix |. Lara, 
de Zafra; D, Julio del Barrio, de 
San Pedro Palmiches v i , .  Segis
mundo A. Narvaez, de Alcantud 
por R. U. 27 o c tu b r .  l‘ J.'l 'Htict'hi

D. Lino l-\ i-íascuñana, de I' res 
nedu de Altarejos-, por He.al Orden 
14 Noviembre LLM {f¡arría  del lo),

I). Cipriano Moral, de Abia de 
la Dbispaüa; I). Lorenzo Lozano 
Petrola.de Pinarejo; D, lulián Her 
mesilla, de Rtibielos Bajos; don 
Diego E. Alvarez, de Atalaya del 
Caflabate; D, L u Jan o  Alvaro Ca
ñas, de Castejón v D. Luis Cuñat, 
de Él Peral por Real 1 >rden 'J4 n o 
viembre 19L.M í tlucera  del 1’ ’ ".

D. Narciso González, de sa. eda 
— ——i— —  —........... .—i. ..i.-r*—•—

del Río; D. Hilario Lozano, de V e 
llisca; I). Ildefonso l.ópez. de V a l
paraíso de Arriba; D Manuel Mo
rilla-', de M,ra \ D. Saturnino \a- 
vai ro.de I leí moni e por Real ( b'den
o noviembre de 1 ■ C I (< ii íi i'/./ del o 
coi ies¡io¡|.,líenles al segundo Es
calafón.

— lia sido nombrado voeal déla  
Junta provincial del censoelectoral 
para el bienio de 1'C‘L' y 1' 'l'.-I el 
Presidente: de la Asociación Pro
vincial deí Magisterio Conquense 
I ). Nicolás C an  t i r i o  I ’astor.

El alcoholismo en el antigua fgipto

El alcoholismo era tan común en 
Egipto en tiempo de Moisés, que 
constituía una de las ptincipaies 
causas de la decadencia di' ese 
país. Los establecimientos donde 
se despachaban las bebidas alcolió 
licas estaban com o eseonclidas en

las calles más obscuras, Los muros 
se blanqueaban con cal y en el es
tablecimiento abundaban la.s sillas 
y bancos para los parroquianos, 
l.os egipcios bebían licores varia 
dos; el n i/> o vino, de varias c la 
mes, indígena y procedente de Si
ria, de donde le importaban los te 
nicios: el ¡mk o cerveza y el ska- 
Ni'ii o alcohol de palmera. La be 
bida predilecta era la cerveza. 
Había dos clases de cerveza: una 
parecida a la nuestra que se pro- 
preparaba con cebada y otra ne
gra. preparada con mijo, análoga 
y la que hoy se bebe en Nubia, Tan 
generalizado estaba el uso de las 
bebidas alcohólicas entre los egip
cios, que uno de los cargos más 
importantes de la corte de Faraón 
era el de «inspector de las cerve
cerías reales*. Se han encontrado 
in-et ipeiones y pinturas que prue
ban que va en tiempo de Sesostris 
existía n ligas contra el alcoholismo.

P á g in a  J u ríd ic o  M u n ic ip a l

llij, //. I,•/,/».S-.
(A1 i ¡¡¡’ihhíns.

( ii/hi - l ia  sid ’ denunciado 
un e\ Aicalde, acusándole del de 
lito de malversación de caudales 
públkos, por haber dejado de in- 
i lui'- en la ■ la-útil dv . .«adules de 
lVl,! el ingreso de 1 pesetas, ¡m 
p on e  del arriendo de Mi'-i.i-ta tic 
una panera que posee el Awmia- 
miento I .as cuentas tle dicho af > 
se hallan va aprobadas por el Go 
bernador y en (.'¡las no aparece tal 
ingreso,

■ Oué responsabilidad alcanza a 
dicho e\ Alcalde: Y si eompan. ;e  
t i arrendatario y deciaia que no 
salislizo en arcas tal suma.- I )>■ ser 
sobre -eída la causa, -cabría prose 
guir por calumnia al denunciante: 
Dígame qué camino hay para que 
el e\ Alcalde pueda evimirsc de 
responsabilidad,

( tuiScsiiicith! . Malversar es in 
vertir caudales en usos distintos 
de aqueho- a que están destinados: 
y para que exista el delito de mal
versación es indispensable que !a 
cantidad de que se ti ate no si: ha 
va aplicado debidamente por ei 
funcionario que la tenía en su p o 
der o vigilancia o pudo disponer 
de ella: y así el art. -Iuó del Código 
penal castiga al funcionario públi
co  que por razón tle sus funciones, 
teniendo a su cargo caudales o 
efectos públicos, los sustrajera o 
consintiere que otros los distraigan; 
el 4o7 castiga al que con daño o 
entorpecimiento del servicio ;-,ú 
tilico aplicare a usos propios <> aje 
nos lo.s caudales o efectos puestos 
a su cargo: y el -l1)̂  castiga al que 
diere a los caudales o efecto* qae 
administrare una aplicación púlui 
ca diferente de aquella a que estu
vieren destinados.

i Uras derivaciones tiene ese d e 
lito. que pueden verse en ios ar- 
ticulos -llX' v -Iin  tlel mencionado 
cuerpo legal, pero no guardan co

ne\¡ón alguna coi. el caso consul
tado, el cual, de ser punible el he
cho que ha sido objeto de la d e 
nuncia. podrut tal vez constituir el 
de.ilo de talsedad por haberse om i
tido en la cuenta de caudales el 
importe del arriendo de la panera 
qu»' ese Ayuntamiento posee, mas 
de ningún modo el de malversa- 
ción si no demuestra que el Alcal
de sustrajo los fondos o consintió 
que otros los distrajesen o que los 
aplicó a sus propios o ajenos o dis
tintos de aquellos a que estaban 
ti estillados.

Corrobora esta doctrina el T r i 
bunal Suprem i e i sentencia de ID 
de lunio de l-s7o al declarar que 
no se cornete el delito comprendi
do en el a n .  4i)7 del C ódigo penal 
si no aparece que la cantidad estu
viera puesta a cargo  del funciona 
rio ni que la recibiera; y en otra 
sentencia de f 'de  Mayo de Ks| se 
dice que no e\iste el delito de mal
versación de caudales públicos 
comprendido en el art. 41)0, cuando 
no se iitstiliea su evisteneia m e
diante una liquidación previa v de- 
linitiva que acre lite que el hmeio-
ii.trici tenía en su poder caudales 
públicos y los había sustraído.

Si el Alcalde puede acreditar 
que el arrendatario no ingresó en 
arcas la sama importe del abrien
do en cuestión, en este caso la de 
nmicia cae por su base, pues mal 
pudo in duirse en cuentas dicha 
suma si no íué satisfecha, y como 
no puede haber en ello indii io ra 
cional alguna de criminalidad, fal
ta la causa que exige el art :ís.J 
de la ley rituaria para declarar el 
procesamiento.

Consiste, pues, la defensa del 
Alcalde en probar que el importe 
del arriendo no ingresó en arcas,
lo cual se acreditará con eertili 
eación de los libros de contabilidad
v por el testimonio del arrendata 
rio: o en probar que si ingresó, él 
no la ha tímido en su poder ni dis 
puso de ella ni ha sido sustraída

ni aplicada, y que si no se incluyó 
en la cuenta luí por error o d es 
cuido involuntario del en cargado  
de confeccionarla.

10.1. - l'nH'eiñinieii/o tle apre
mio. Acumulación de ilchilos.

Consulta. Al instruir expedien
te de apremio contra los m orosos 
por consumos y arbitrios del año 
1V111 y atrasos, se notilicaron a los 
deudores sus débitos acum ulados, 
sin expresar la cantidad que adeu
daban por cada concepto , notifi
cándoles tan solo el débito total. 
-;Permite la ley esta acumulación,
o debe instruirse un expediente por 
cada concepto:

Contestación.-- V,\ art. 14b de la 
Instrucción de LV> de Abril de l'JOÜ 
autoriza la acumulación en un solo 
expediente de apremio de los d eu 
dores por un mismo concepto que 
existan en un distrito municipal, y 
aunque es evidente que tal preeep 
to debe interpretarse en el sentido 
de que ha de instruirse un expe
diente por cada clase de débitos 
que se persigan, por territorial, in 
dustrial, minas, utilidades, etc , en
tendemos que tratándose de im
puestos o arbitrios municipales, 
cuya naturaleza es análoga, puede 
tolerarse la acumulación de deu
dores, en tanto mediante las res
pectivas relaciones por años v c o n 
ceptos, conste la separación y c la 
sificación de los débitos, separa
ción y clasificación que ha de con 
signarse también en las papeletas 
de notificación del apremio.

Lo regular y procedente es ins 
truir un expediente por consumos 
y otro por arbitrios, y en uno y 
otro caso es indispensable que en 
dichas papeletas se especifique el 
débito a lin de que el deudor ro  
nozca el motivo por el cual se le 
apremia; pero la omisión de tales 
requisitos no ia estimamos causa 
bastante para dar lugar a la anu
lación del expediente, ni siquiera 
de la suspensión del procedimien
to. por no hallarse comprendida en 
ninguno de los casos del art. I 55 
de la antes mencionada Instruc
ción, ai bien está facultado el A l
calde para dictar las providencias 
que considere convenientes para 
la regulariz.ación dei servicio, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 134,

REGISTRO CIVIL
Inseripcioneshechas desde el dO de 

noviembre, al del actual.
N A C IM IE N T O S  

Mariano ( )sma Martínez, de Ma
riano y Andrea; Elena Martino Ca- 
samayor, de Eusebio y María Te
resa .

M A T R IM O N IO S
Cirilo Eloy Pérez Collado, de 47 

años, con Isabel García, de 47; 
Teófilo Monteadlas Sánchez, de 28, 
con Mana Pradas Iniesta, de 24.

D E F U N C IO N E S
María Cencerrero Losada, de 79 

años, y Anastasio Torrijos Góm ez, 
tle Ti.

CUENCA: TIP. F. VIEJOBUENO

F o l le t ín  d e  E L  M U N D O  (49) 

Cuentos y Narraciones

EL AMOR Y LAS CIRUELAS
-  ¿De modo que usfed—comenzó a decir 

Quintín, sin saber que cara pon¿r n no ser 
por?...

—No me pregunte nada -le interrumpió ella 
con cierta dignidad— . Respete el sagrado de 
mi conciencia... y riámonos ambos del mono 
y de las ciruelas.

- Nos reiremos, señora—dijo Quintín— , 
Pero podemos también filosofar acerca de las 
pequeñas causas que producen los grandes 
efectos. ¡En qué poco estriba el destino de los 
seres y de las cosas! Por que si ustedno hubie
se comido aquellas ciruelas...

—NI usted bebido aquel mono...

RAMIRO BLANCO.

L A  M U E R T A
Aquello caseta «le peones caminero"; luc 

puesta por orden de la Compañía al borde de 
un torrente seco, especie de cicatriz negra y 
profunda abierta por una convulsión geoló 
gica enlre dos cerros graníticos muy altos. I;n 
verano las agrias laderas da los montes colin
dantes se cubrían de verdura y en el fondo de 
la cañada, baio los jarales, ¡o< grillos canta
ban: arriba, en la región azait, bañada por el 
sol, las águilas volaban pausadamente su 
mergiendo su mirada zahori en las resquebra
jaduras del planeta; pero el invierno desnuda
ba los cerros de molleja y apagaba el canlo 
de los grillos, y la nieve caía silenciosamenie 
sobre el cauce del torrente; cauce demasiado 
profundo, adonde las sonoras embestidas del 
viento no llegaban...

Allí vivía Martina, la mujer de Juan, el ma
quinista, llevando siempre en la mano el ban
derín verde que da a los frenes paso franco, 
y los ojos fijos en los túneles abierios en las 
vertientes de los dos cerros fronteros..,

Por aquellos agujeros, que en invierno apa
recían sobre el fondo blanco del paisaje neva
do como las cuencas orbitarias de un enotme 
esqueleto soterrado, entraba y salia continua
mente, y como a borbotones, un fluio-nagota- 
ble de vida, que las locomotoras, en su eterno 
pasar y repasar, traían y llevaban de hora en 
hora.

Desde muy ;i-jos, rompiendo ei silencio tle 
la angosta caíM-id dormida como una serpien 
te iiiiio la nieve, se oía el afanoso trepidar de 
los trenes que airavesoban lostúne:es. Enton
ces Martina dej.-jha su labor, cogía el bande
rín de señales y acudía a colocarse junio a 
los rieles. f:l cerro vibraba con un estremeci
miento sordo. íntimo, como un hervor: era un 
un gemido gigante de dolor que crecía anun
ciando un parto monstruoso; hasta que del 
fondo del negro agujero, de aquella cuenca 
orbitaria perteneciente a un esqueleto ciclópeo 
perdido, aparecía el tren, avanzando en desa
forada carrera: la locomotora, incontrastable 
y latal como el Destino, se acercaba jadeando, 
arrastrando un largo rosario de vagones, pa
seando su panza ardienle sobre las llanuras 
heladas; y uu minuto después desaparecía 
por el túnel del lado opuesto, con un estertor 
que menguaba, como algo moribundo que se 
despide hundiéndose...

La uniformidad de estas impresiones ma
chacaban el espíritu de Martina; los trenes 
mixtos, con sus series interminables de vago
nes cerrados, no la emocionaban, era’’ coches 
mudos, sin alma, cargados de objetos muer
tos: ?n cambio, los expresos la impresiona
ban fuertemente, entristeciéndola: por las ven
tanillas de los coches veía cabezas que la mi
raban con curiosidad; cabezas siempre dife
rentes, que formaban legión y dejaban en su 
ánimo el recuerdo mareante de las multitudes, 
Otras veces, de noche, las ventanillas solían 
estar vacías; pero en cambio veia sombras

fantásticas que se recortaban sobre los fecho 
iluminados de los vagones. IJna vez estab3 
segura de haber sorprendido las siluetas de 
una mujer y un hombre abrazados.

131 tren que Juan conducía, Martina lo espe
raba con más impaciencia. En cuanto la lo
comotora salía del túnel, el maquinista echaba 
el busto fuera de la plataforma para ver a su 
esposa desde lejos, y ella reia feliz. Era una 
ilusión fantástica, inapresable, üe aquelarre:

— ¡Adiós!
— ¡Adiós!
1 .n velocidad del tren no permitía otro salu

do más expresiva, y Juan llegaba y se iba 
como una sombra: al principio parecía ser ¿1 
quien arrastraba y regia la marcha de los va
gones; luego diríase que el tren le empujaba ,. 
y  Martina, alta, fuerte, con su rostro moreno 
y sus grandes ojos pensativos de murcian,?, le 
veía alejarse permaneciendo inmóvil como 
una estatua de bronce, en medio de la nieve.

Aquel sempiterno trajín de trenes en mar
cha, aquel ir y venir de individuos avanzando 
siempre, más allá, más allá, hacia el horizon- 
fe, aquellas siluetas de amantes que se abra
zaban sobre los blandos asientos de los vago
nes reservados, despertaron en la guardavía 
el deseo de lo desconocido, de lo lejano, del 
misterio que las leyes castigan... Y pensó que. 
ella no merecía vivir así, sepultada en el fon
do de aquel torrente, siguiendo en ver<,no el 
vuelo sereno de las agüitas bañadas por el 
sol, recibiendo sobre sus hombros en invierno 
los copos de nieve desprendidos del cid o gris.
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